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BREVE DESCRIPCIÓN 

La ergogenia se refiere al estudio y la aplicación de sustancias, técnicas y procedimientos destinados a mejorar 

el rendimiento deportivo y la capacidad física. El objetivo de la ergogenia es maximizar el rendimiento humano 

en el ámbito deportivo. Puede incluir aspectos como la nutrición, el entrenamiento, la psicología del deporte, la 

tecnología aplicada al rendimiento, entre otros. 

 

El dopaje en el deporte, por otro lado, implica el uso de sustancias o métodos prohibidos con el fin de mejorar 

artificialmente el rendimiento atlético. Estas sustancias pueden ser estimulantes, anabolizantes, diuréticos, 

narcóticos, entre otros. El dopaje va en contra de los principios éticos y las reglas establecidas por las 

organizaciones deportivas para garantizar la igualdad y la integridad en la competición.  

 

Ambos conceptos están interrelacionados, ya que la ergogenia busca mejorar el rendimiento de manera ética y 

legal, mientras que el dopaje busca obtener ventajas injustas mediante el uso de sustancias o métodos 

prohibidos. Los organismos deportivos, como el Comité Olímpico Internacional (COI) y las federaciones 

deportivas internacionales, han establecido reglas estrictas y programas antidopaje para prevenir y sancionar el 

uso de sustancias prohibidas en el deporte. 

 

La educación sobre ergogenia y dopaje es crucial para los profesionales del deporte, ya que ayuda a comprender 

los límites éticos y legales en la búsqueda de mejorar el rendimiento y preservar la integridad del deporte. 

 

COMPETENCIAS 

Competencias del grado: 
 
Competencias Generales 
CG.1.1 hasta CG 1.4, CG 2.2, CG2.3, CG4.1, CG4.2, CG4.4, CG 4.5, CG 8.1 
 
Competencias Específicas 



CE.M 4.1 hasta 4.12, CE.M 4.17, CME 4.22 y CME 4.23 
 

 

OBJETIVOS 

 

1.- Alcanzar los conocimientos necesarios para el desarrollo profesional en el ámbito de la ergogenia y el dopaje 

aplicado al deportista tanto de alta competición como amateur. 

2.-Obtener habilidades de manejo de información en el ámbito de la ergogenia aplicada al deporte. 

3.- Obtener habilidades de manejo de información en el ámbito del dopaje aplicado al deporte y nutrición 

deportiva. 

4.- Obtener capacitaciones para aplicar los conocimientos en el ámbito de la ergogénia en el deporte y nutrición 

deportiva. 

5.- Obtener capacitaciones para aplicar los conocimientos en el ámbito de la ergogénia en el deporte y nutrición 

deportiva. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN: 

La asignatura pretende dotar a los alumnos de los conocimientos básicos aplicados a los campos específicos 

de la suplementación y ergogenia y en el del dopaje en el deportista, centrándonos en los aspectos nutricionales, 

farmacológicos y fisiológicos, así como en los principios dopantes (como elemento diferencial de la 

suplementación y la ergogenia), con el fin de seguir desarrollando el conocimiento de la actividad profesional en 

el deporte iniciada en el tercer curso del Grado. 

 

TEMARIO 

Tema 1. Concepto y clasificación de la suplementación y la ergogenia (Prof. Francisco Miguel) 
Tema 2. Suplementación y ergogenia nutricional (Prof. Francisco Miguel): 
- Proteínas y aminoácidos. 
- Carbohidratos. 
- Grasas. 
- Vitaminas. 
- Minerales. 
- Agua. 
Tema 3. Suplementación y ergogenia farmacológica. Historia (Prof. Pilar Martín Escudero). 
Tema 4. Suplementación y ergogenia fisiológica (Prof. Pilar Martín Escudero). 
Tema 5. Alimentos funcionales y deporte (Prof. Francisco Miguel). 
Tema 6. Concepto de dopaje y principales sustancias dopantes: ergogenia farmacológica, hormonal y fisiológica 
(Prof. Pilar Martín Escudero). 
 

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

1.- Clases teóricas: 
Tema 1. Concepto y clasificación de la suplementación y la ergogenia (Prof. Francisco Miguel) 
Tema 2. Suplementación y ergogenia nutricional (Prof. Francisco Miguel): 
- Proteínas y aminoácidos. 
- Carbohidratos. 
- Grasas. 
- Vitaminas. 
- Minerales. 
- Agua. 
Tema 3. Suplementación y ergogenia farmacológica. Historia (Prof. Pilar Martín Escudero). 
Tema 4. Suplementación y ergogenia fisiológica (Prof. Pilar Martín Escudero). 
Tema 5. Alimentos funcionales y deporte (Prof. Francisco Miguel). 
Tema 6. Concepto de dopaje y principales sustancias dopantes: ergogenia farmacológica, hormonal y 
fisiológica (Prof. Pilar Martín Escudero). 
Tema 7. Suplementación deportiva riesgos para la salud 
 
2.- Clases prácticas:  
Se realizarán prácticas y seminarios prácticos (con presentaciones de los alumnos), con el siguiente 
contenido: 

1. Evaluación de suplementación deportiva 
2. Conocimientos de aplicaciones móviles (app) y paginas web de consulta de suplementación 

deportiva. 



3. Control antidopaje. Como se realiza, características y normativa aplicable. 
 

SEMINARIOS: 
Los alumnos, en grupos de tres o cuatro, tendrán que presentar durante 15-20 minutos el trabajo asignado. Cada 
grupo tendrá que realizar tres o cuatro trabajos, y cada uno de ellos lo presentará un alumno diferente.  
Se entregará al Profesor/a el trabajo escrito (no la presentación), el mismo día de la presentación o por correo 
electrónico con anterioridad; y copia de 5 de los artículos utilizados para la realización del mismo, comprendidos 
entre los años 2014 y 2020 (el mismo día de la presentación). La nota será la misma para cada grupo de 
alumnos. Si en el grupo un alumno no puede hacer el día que le corresponde la presentación, buscará entre sus 
compañeros quien le sustituya y luego lo presentará otro día 
 
Cada presentación constará de los siguientes apartados: 
- Breve historia del deporte que se presenta. 
- Características del deporte, reglas de juego (nº de jugadores que lo integran, tiempos o series que lo 
integran, antropometría de los jugadores, etc.). 
- Características fisiológicas del deporte.  
- Ergogenia utilizada más frecuentemente y razonada. 
- Sustancias y métodos prohibidos de dopaje más utilizados y razonados. 
- Historia de deportistas sancionados en este deporte por dopaje. Otras particularidades. 
Tutorías 
 
3.- Material didáctico on line: 
A través del campus virtual los alumnos recibirán información sobre páginas web, reportajes de actualidad y 
noticias relacionadas con el mundo del dopaje sobre los que deberán elaborar pequeños trabajos resumen al 
respecto 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación constará de tres partes: 
Convocatoria Ordinaria (para aprobar esta convocatoria hay que superar cada una de las partes 
(examen + prácticas+ actividades moodle). Si algunas de las tres partes no se superan, no se hace 
media y se tendrá que ir directamente a la convocatoria extraordinaria: 
a) Examen tipo test de 30 preguntas sobre el contenido teórico y práctico de la asignatura (respuesta 

múltiple y con existencia de negativos). La puntuación máxima que se puede alcanzar en el examen 
es de 7 puntos (mínima para aprobar 3,5). La puntuación de las preguntas se realizará de la forma 
siguiente: +1 la pregunta acertada, -1 la pregunta fallada de 2 respuestas y -0,5 la fallada de tres 
respuestas; las no contestadas ni suman ni restan. Para aprobar, se necesitan 15 puntos positivos, 
una vez restados los negativos. 
Esta parte supone el 40% de la nota. 

b) Presentación y realización de los seminarios y prácticas (control de asistencia), en la que se podrá 
obtener una puntuación máxima de 2 (mínima para aprobar 1). 
Esta parte supone el 50% de la nota. 

c) Actividades Moodle: en la que lo máximo que se puede alcanzar es un 1, nota mínima 0,5, es 
obligatoria y sirve también para aumentar nota siempre y cuando esté aprobada la asignatura. Si no 
se realiza esta parte se considera suspendida la asignatura. 
Esta parte supone el 10% de la nota. 
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